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Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-42644409-APN-DRS#MJ – DECLARACIÓN JURADA PATRIMONIAL INTEGRAL - 
“ANUAL 2022”

 

CIRCULAR DN Nº 10/2023

SEÑOR/A ENCARGADO/A TITULAR Y/O INTERVENTOR/A:

Me dirijo a usted con motivo de la comunicación cursada por la Directora de la Dirección Nacional del Sistema 
de Declaraciones Juradas de la Oficina Anticorrupción, con relación a la presentación de las Declaraciones 
Juradas Patrimoniales Integrales Anuales 2022.

Al respecto, se le hace saber que conforme lo establecido por Resolución M.J. y D.H Nº 1695/2013 el 
vencimiento del plazo para la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial Integral (D.J.P.I.) 
correspondiente a la obligación “ANUAL 2022”, vence el 30 de mayo del corriente año.

Sobre el particular resulta de aplicación lo establecido en el Reglamento Interno de Normas Orgánico-
Funcionales en el Capítulo IV, Sección 2ª, PARTE SEGUNDA, artículos 18 a 21.

Con el objeto de facilitar el armado de su D.J.P.I., se acompaña a la presente un instructivo y modelo de carátula 
para el sobre que contendrá su Declaración Anual 2022 (IF-2023-42665870-APN-DRS#MJ).

Finalmente, podrá en forma presencial presentar su Declaración Jurada en la sede de este Organismo sin 
necesidad de solicitar turno de Lunes a Viernes de 9:30 a 15:00 hs.

 

A LOS REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR
A LOS REGISTROS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS Y A LOS
CON COMPETENCIA EXCLUSIVA SOBRE MAQUINARIA  AGRICOLA, VIAL,  INDUSTRIAL Y
DE  CREDITOS PRENDARIOS
 

 

Miércoles 19 de Abril de 2023

IF-2023-43443906-APN-DNRNPACP#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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María Eugenia DORO URQUIZA
Directora Nacional
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del
Automotor y de Créditos Prendarios
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos



INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN EN SOPORTE PAPEL DE LA 

DECLARACIÓN JURADA PATRIMONIAL INTEGRAL 

La Declaración Jurada Patrimonial Integral está compuesta por: 

1-Un (1) sobre Anexo Reservado con: 

Formulario 1245: un (1) juego en soporte papel, firmar todas las fojas que lo componen 

Formulario 1246: un (1) juego en soporte papel, firmar todas las fojas que lo componen 

(este formulario se presenta en el caso que posea cónyuge, conviviente, vio hijos 

menores no emancipados). 

Pegar en el frente del sobre la carátula correspondiente, que debe ser completada con 

los datos requeridos, con firma y aclaración y/o sello. 

2-Dos (2) copias de la Constancia de Transmisión Electrónica "Presentación de 

DJ por Internet" — Acuse de recibo" 

Cada una con su firma y aclaración en el espacio destinado a "Firma del funcionario 

declarante". 

Colocar toda la documentación dentro de un sobre de mayor tamaño y cerrarlo. 

Debido al carácter reservado que reviste la documentación a remitir se informa que el 

sobre cerrado que contenga su Declaración Jurada deberá ser dirigido exclusivamente 

a la Oficina de Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de esta Dirección 

Nacional, sita en Avenida Corrientes N° 5666, planta baja de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. (Código Postal C1414AJW). 

Bajo ninguna circunstancia está previsto la utilización del aplicativo Oanet pára la 

confección de la DJPI, como así tampoco el envío de la documentación indicada en el 

presente instructivo dentro de la caja de envíos mensuales. 

Queda a su disposición el mail sromero©dnrpa.gov.ar  y el teléfono (011) 

5300 4000 interno 77016 y 77595 ante cualquier consulta. 
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CARATULA DE SOBRE (ANEXO III DE RESOLUCION M.J. y D.H. N° 1695/2013) 

Declaración Jurada Patrimonial Integral - 	ANEXO RESERVADO 

Indique con una "X" la que corresponda 

INICIAL NRO. F-1245 
Nro. De Transacción 

ANUAL X NRO. F-1245 
Nro. De Transacción 

BAJA NRO. F-1245 
Nro. De Transacción 

AÑO 	2022 

Apellido/s: 	  

Nombre/s: 

Documento 
LE LC DNI N° CUIT/CUIL N° 

Organismo o Dependencia en que presta servicios: DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CRÉDITOS PRENDARIOS (REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Código Registro/s Seccional/es 	  

Cargo o Función que motiva la presentación: 	  

Lugar y Fecha 
	 Firma del Declarante 
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Martes 18 de Abril de 2023

IF-2023-42665870-APN-DRS#MJ

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Silvana Andrea Romero
Asesor
Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos


